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15y5:

1

ASUNTOS ENTRADOS

Sr, Presidente (Cámpora). -¡Continúa la
sesión.

Se va a dar cuenta de los asuntos entrados.

1

Comunicaciones del Honorable Senado

SANCIONES EN REVISIÓN:

En el proyecto de ley sobre elección popular de los.
gobernadores y régimen electoral municipal de los te.
rritorios nacionales. (A las comisiones de Asuntos
Constitucionales y de. Territorios Nacionales.)

-En el proyecto de ley sobre devolución de las
sur#s en que fueron rebajados los sueldos del per:

sonal docente , administrativo , obrero y de maestranzá
de la Universidad Nacional del Litoral , durante tos
años 1931 a 1937 . (A la Comisión de. Presupuesto Si
Hacienda.)

-En el proyecto de ley sobre creación de un- par-
que nacional en Cayastá, provincia de Santa Fe. (A
las comisiones de Legislación Agraria e Instrucedól*
Pública -especializadas- y de Presupuesto y Hal
cienda.)

II

Despachos de comisión

LNsTRUCCIóN PÚBLICA:

En el proyecto de ley del señor diputado Visco 3;
otros, sobre organización y funcionamiento, de lag .
academias.
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de dominio, e' decir,' cuándo hay desprendi- un embargo, secuestro o prisión dentro de su juris-
miento de la propiedad, la ley no se aplica, dicción, las autoridades provinciales y personas parti-

Sr. Presidente (Trebino). - Se va a votar en culares estarán obligadas a prestar el auxilio que él
particular el proyecto de ley. les requiera para el cumplimiento de su comisión..

d) Artículo 41. - Substituir en el inciso a) la pala-
-Resulta afirmativa de 77 votos; votan 82 bra «atribuida, por «atribuido..

señores diputados. e) Articulo 46. - Suprimir el último párrafo, que di-
ce: «Li Corte Suprema podrá disponer la distribu-

Sr. Presidente (Trebirt ). - Queda sanciona- ción p,r especialidades de las causas de competencia

do el proyecto de ley ( ). de los jueces nacionales de primera instancia en lo
civil y en lo comercial de la Capital Federal, según

8 las nec csidades de la administración de justicia y sin
que esta medida pueda privar a los jueces del cono-

ORGANIZACION DE LA JUSTICIA
cimiento de los asuntos pendientes.,
f) Artículo 61. - Agregar, después de las palabras:

«Los cuerpos técnicos tendrán su asiento en la Capi-
Sr. Presidente (Trebino). - Tiene la palabra tal Federal, lo siguiente: «y en la sede de las cáma-

el señor diputado por la Capital. ras nacionales de apelaciones..

Sr. Miel Asquía. -- De acuerdo al ordena- g) Artículo 63. - Agregar después de las palabras:
miento establecido oportunamente, correspon- «Los cuerpos técnicos., lo siguiente: «de la Capital

de tratar ahora las modificaciones al proyecto Federa(..
de ley sobre organización de la justicia. h) Artículo 78. - Suprimir en el segundo párrafo

En cuanto al tiempo, proponemos media hora las palabras: «escribano nacional o de., y agregar
como ultimo párrafo, el siguiente: «Los jueces letra-

para la consideración de este asunto. dos de los territorios nacionales nombrados contar-
Sr. Presidente (Trebino). - Se va a votar la me con las disposiciones de la ley' 3.575, gozarán de

proposición del señor diputado,por la Capital de la inamovilidad prescrita en el artículo 39 de esta
dedicar media hora al tratamiento de las modi- ley a partir del próximo acuerdo que preste el Hono-
ficaciones introducidas por el Honorable Se- rable senado.»
nado al proyecto de ley sobre organización de la i) Artículo 80. - Agregar después de las palabras;
justicia nacional. «justicia de paz., lo siguiente: «y de trabajo.»

j) Artículo 82. - Suprimido.
-Resulta afirmativa de 72 votos; votan 81
señores diputados. Dios guarde al señor presidente.

J. HORTENSIO QUIJANO.
Sr. Presidente (Trebino). - Por Secretaría Alberto H. Reales.

se va a dar lectura de la comunicación del Ho-
norable Senado (2). Sr. Presidente (Trebino). - En consideración

Sr. Secretario (Zavalla Carbó). - Dice así: tiene la palabrq el señor diputado por la Ca-
pital. . t

Buenos Aires. 22 de septiembre de 1950. Sr. Miel Asquía. - En obsequio de la breve
Año del Libertador General San Martín. dad, este bloque va a aceptar todas las modi-

Señor presidente: ficaciones introducidas por el Honorable Se-

Tengo el honor de comunicar al 'señor presidente nado.
que el Honorable Senado, en su sesión de la fecha, ha Sr. Presidente (Trebino). - Tiene la palabra

considerado el proyecto de ley, venido en revisión, so- el señor diputádo por la Capital.
bre organización de la justicia nacional, y ha tenido a Sr. López Serrot. - En nombre del sector de

bien aprobarlo con las siguientes modificaciones: la Unión Cívica Radical expreso que este pro-

a) Artículo 12. - Substituir las palabras: «abogado yecto ha sido mejorado por el Senado, pero que
graduado., por las siguientes: «abogado o escribano debió serlo más. Digo esto último porque la-
graduados.. mentamos que el Senado haya mantenido el

b) Articulo 17. - Agregar después del primer pá ^ artículo 73, que se refiere a la designación de
rrafo, el siguiente:, «Cuando las cámaras nacionales los martilleros en los remates judiciales, y el
de apelaciones o los jueces impongan sanciones dis- 85, por el que se declara en comisión a todo el
ciplinarias al personal bajo su dependencia, las pon- personal de la justicia a los fines políticos que
drán de inmediato en conocimiento de la Corte Su- denunciamos cuando este proyecto de ley fué

prema de Justicia.. considerado en esta Cámara.
c) Artículo 20. - Suprimir la última parte, que di- Hay una modificación fundamental- sobre

ce: «Lo mismo cuando un oficial ejecutor presente cuyo alcance ratifico la posición del sector de
una orden escrita de un juez nacional para efectuar la Unión Cívica Radical. Tal modificación es la

introducida en el artículo 12 del primitivo pro-
(1) Véase el texto de la sanción en la página 3682. yecto. por la cual se incluye entre los que pue-
(2) Véase el texto sancionado por la Honorable Cá- den optar a la designación de determinados car-

mara de Diputados en la página 2494 del Diario de gos judiciales a los «escribanos graduados en
Sesiones. universidad nacional».

mmontale.dip
8
ORGANIZACION DE LA JUSTICIA
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En la sesión del 18 de junio de 1947, al tra- cial de la República- de que el mismo dio 22
tarse el estatuto del notario, este sector subra- de septiembre, cuando el Senado votaba esta
yó la importancia trascendental que asignamos modificación, los escribanos entregaban a la
a los escribanos en la vida nacional, y tuve el Ayuda Social un millón de pesos.
honor de expresar en nombre del sector nuestro Sr. Visca. - El señor diputado por la Capi-
elogio y reconocimiento «por el conting;mte de tal no puede expresarse así.
escribanos que desde nuestra primera hora de Sr. Benítez. - El señor diputado por la Ca-
vida libre se fué sucediendo en el escenario del pital, que quiere defender a los escribanos, ter-
país, afianzado con su probidad, vidas y ha- mina por agraviarlos.
ciendas».

Sr. Miel Asquía.
- ¿Me permite, señor dipu- -Hablan varios señores diputados simul-

tado
? táneamente, y suena la campana.

Esa reforma fué propiciada en esta Cámara Sr. 'Presidente (Trebino). - Continúa en e;
por el señor diputado Colom; cuando se discu- uso de la palabra el señor diputado loor la Cl-
tió el proyecto de ley, la comisión mantuvo la pital.
orientación del Poder Ejecutivo, y tal rué la Sr. López Serrot. - Todos los escribanos han
razón para que este bloque no la aceptara, tenido que contribuir para formar ese fondo.

Sr. Dellepiane. - Está censurando implíci- Sr. Tilli. - Los aportes que se hacen a la se-
tamente al Poder Ejecutivo, y a su sector, que ñora Eva Perón tienen el más noble origen y
no apoyó la reforma. finalidad.

Sr. López Serrot. - Cuando el Poder Eje-
cutivo remitió el mensaje el año pasado acampa- la campana.
Bando el proyecto de ley orgánica 41 Poder vez, y suena
Judicial, no incluyó a los escribaness entre los Sr. López Serrot. - No tenemos otra obser-
profesionales que podían ser designados para vación que hacer a este proyecto. Aspiramos los
ciertos cargos. integrantes del sector de la Unión Cívica Radi-

La comisión reformadora de los códigos de cal que esta ley orgánica de la justicia nacional,
procedimiento y de organización judicial, que con las modificaciones que ha incorporado el

se expidió en aquella oportunidad, tampoco Honorable Senado, sea una contribución para
incluyó en el despacho a los escribanos y ;nan- realizar la justició justa, de que se habla en este
tuvo en todos sus términos el proyecto del Po- recinto...
der Ejecutivo. Sr. Visca . - La justicia es' justa.

Cuando el señor diputado Colom propuso du- Sr. López Serrot . - .:.nola justicia eficaz
rante el debate que se modificara el despacho, de que se ha hablado con alguna reiteración du-
incluyéndolos, los miembros de la comisión se rante el debate del Senado. Esperamos que este
opusieron y los diputados del bloque de la ma- proyecto, con las modificaciones, haga del cuer-
yoría -salvo unos pocos que se sumaron a nos- po judicial de la Nación un cuerpo de magis-

otros- votaron en contra. trados que defiendán las libe)tades públicas,
Sr. Dellepiane . - Hubo un debate sobre jus- que asegure el funcionamiento de juecés inde-

ticialismo. pendientes y que el clamor de los que les -lleven
Sr. López Serrot . - Quiere decir que la ma- sus preocupaciones y problemas sea escuchado

yoría -y esto es importante destacarlo, como se y resuelto con justicia: y que no se dé el caso
verá-, en una sesión que se realizó el 14 y 15 que no encuentren con rapidez, jueces, los dam-
de septiembre último -no se trata de años atra- nificados moral y materialmente por sucesos co-
sados-, como consta en la página 2471 del pia- mo el que apasiona a los estudiantes de Córdo-
rio de Sesiones, se opuso al agregado que per- ba, en donde una estudiante de derecho de
mitía a los escribanos optar a cargos judiciales. dieciocho años..
¿Qué pasó posteriormente? El 22 de septiembre Sr. Visca. - ¿Qué tiene que ver eso?
se reúne el Senado y resuelve incorporar ese
agregado á favor dé los escribanos, que hoy, e) -Varios señores diputados hablan a la
sector de la mayoría de esta Cámara, por boca vez, y suena la campana.
de su presidente, acaba de aceptar. Nosotros lo Sr. López Serrot. - O como el caso de Ricar-
recibimos -como seguramente también lo reci- do Balbin, que hace hoy un año fué desaforado
birán el señor diputado Colom y los diputados por la mayoría de esta Cámara y 'medio año se
de la mayoría que lo acompañaron en su voto-

jus-júbilo y entusiasmo porque, evidentemente, tenia de
encuentra

nuestra a habiendopatria aa a un fiscal que,
encontrado epo

or las
con
significa hacer justicia. Pero la calle relaciona razoneszones qµe ustedes y nosotros conocemos, ha
las circunstancias -y conste que tengo un alto solicitado se le aplique doce años de prisión.
respeto, como lo dije en 1947, por este gremio (Aplausos.)
importante y honorable que contribuye eficaz-
mente al desenvolvimiento de la actividad judi- -Suena la campana.
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Sr. Presidente (Trebino). - Tiene la pala- ellos estaban a favor de la inclusión de dichos
bra el• señor diputado por la Capital. profesionales, pero como la mesa directiva del•

Sr. Benítez. - Es verdad que la comisión, bloque había resuelto que el presidente de la
cuando se trató el proyecto, insistió y mantu- Comisión de Legislación General, señor dipu-
vo. el artículo del mismo; es verdad también tado Benítez, dirigiera el debate de esa ley, a
que hoy, ante la sanción del Senado, acepta pesar de sus buenos deseos apoyaron a éste
la modificación. Ello es índice de lo que dije cuando mantuvo el despacho de la comisión.
hace un momento. No procedemos, en lo que Felizmente, mi tesis triunfó, y el apoyo que
es materia de interés público, con criterio sec- hoy presta mi bloque a la enmienda del Senado,
tHrio o con criterio e interés personal. Somos evidencia el espíritu justicialista de mis com-
ágiles y somos también dúctiles. Sabemos con- pañeros de sector. Aclarado este punto, y ante
siderar sanciones de un cuerpo que es colegis- lo insólito (le lo afirmado por el señor diputado
lador, y alterar nuestro criterio si en algún López Serrot, quien no tiene derecho a agraviar
instante nuestro criterio puede estar equivoca- a los escribanos dé la República,...
do. Esta actitud debe merecer respeto y con- Sr. López Serrot. - No los he agraviado.
sideración. Haría votos por que los señores Sr. Colom. - ... me veo obligado a desmen-
diputados de la minoría, siempre obcecados en tirlo. El selmor diputado López Serrot sabe que
su oposición al gobierno, tuvieran el sentido la donación, a la que maliciosamente hizo refe-
de justicia-,que sabemos tener nosotros en cual- rencia, nada tuvo que ver con la modificación

quier momento. del Senado. A ella sólo contribuyeron los escri-
El señor diputado, que se ha erigido primero banos de registro, vale decir los que tienen el

en defensor de los escribanos, les ha inferido privilegio de regentear Registro de Instrumen-
•salasaoauq apand anb wÁnui opw.i r la o;lanl tos Público,,, y su determinación de contribuir
Sr. Lopez Serrot. - No, señor diputado. al fondo de ayuda social, fué muy anterior a
Sr. Benítez.-He hecho la imputación de la consideración del proyecto de ley por dipu-

que el Senado de la Nación ha votado esa dis- tados.
posición porque los escribanos han hecho una Sr. López Serrot. - Cuando reunieron me-
donación de $ 1.000.000 a la Ayuda Social Eva dio millón ele pesos, no era bastante. . .
Perón, como si las conciencias de los senadores
se vendieran y los escribanos fueran capaces -Hablan varios señores diputados a la
de comprarlas. Es una insinuación malevolente vez, y suena la campana.
cuyo alcance no ha advertido el señor dipu- Sr. Colom . - Fueron pues los escribanos de
tado. No ha advertido que en esa forma agra- registro los que hicieron esa contribución vo-
via al Senado, al que no podemos juzgar ni luntaria, y Gatos no tienen la aspiración de ser
menos agraviar, y agravia a los escribanos, designados secretarios de justicia. El agravio
quienes, aunque yo creía que era mejor que inferido por el señor diputado, no sólo menos-
no fueran secretarios, creo que porque tienen caba a estos dignísimos depositarios de la fe
la alta misión de dar fe, están garantizados pública ...
en su corrección y honestidad. Sr. López Serrot. - En absoluto, ¡no!

Así como afirmé y sostuve que sólo los abo- Sr. Colom. - .. sino que los coloca en si-
gados debían ser secretarios, protesto ahora, tuación desairada.
en resguardo de lacorrección y seriedad de todo
el gremio de escribanos de la República, por las -Varios señores diputados hablan a la
palabras malevolentes y agraviantes del señor vez,

y suena la campana.

diputado de la minoría. (Aplausos.) Sr. Presidente (Trebino). - Continúa en el
He dicho estas palabras porque me da mayor uso de la palabra el señor diputado por la

autoridad para *pronunciarlas, el hecho de haber Capital.
mantenido el despacho de la mayoría sin ex- Sr. Colom - Propicié la modificación del
presar juicio desdoroso para los escribanos y sin artículo 12, porque consideré injusta su elimi-
pretender disminuirlos como ha querido hacerlo nación y vi con simpatía el apoyo de la opo-
el señor diputado de la minoría. (Aplausos.) sición y de algunos de mis distinguidos colegas

Sr. Presidente (Trebino). - Tiene la palabra de sector, pero hoy estoy avergonzado de que
el señor diputado por la Capital. me haya acompañado en su voto quien no ha

Sr, Colom. - Justo es dar al César lo que es trepidado en agraviarlos con la acusación infa-
del César. El presidente y el vicepresidente de mante de cr,,erlos capaces de tamaña actitud.
nuestro bloque, señores diputados Miel Asquía y Sr. López Serrot. - Los que han agraviado...
Visca, en oportunidad de acercarme a sus ban- -Etablan varios señores diputados a la
cas para pedirles la inclusión de los escribanos vez, y suena la campana.
entre los funcionarios comprendidos en el ar-
tículo 12 de la ley orgánica de tribunales, me Sr. Presidente (Trebino). - La Presidencia
apoyaron sentimentalmente. Digo sentimental- ruega a los señores diputados no interrumpir
mente, porque al igual que numerosos colegas, al orador que está en el uso de la palabra.



3636 CAMARA DE DLPUTADOS DE LA NACION Reunión 563

Sr. Colom. - Sólo pensar que una institu- acaba dé, plantear el señor diputado Coloin,
ción como la Fundación Eva Perón acepte di- sobre la ofensá hecha al Honorable Senado y
nero a cambio de servicios es un agravio, no sobre la afirmación del señor diputado, con lo
ya a este cuerpo, sino al pueblo de la Repú- que ha inferida una otensa al pueblo argentino,
blica, porque es todo el pueblo el que contri- de haber:dsado la Fundación de Ayuda Social
buye voluntariamente a esa magnífica obra Eva Perón un sistema de extorsión para perci-
social. ¿Qué importancia puede tener esa con- bir un mayor aporte

tribución de los
escribanos de registro ante el -Varios señores diputados hablan simul-

aporte efectuado por sus reales sostenedores, táneamente, y suena la campana.'
los gremios de la República?

Sr. Presidente (Trebino). - Ha vencido el Sr. Presidente (Cámpora). -Se va a votar
plazo de que disponía para su exposición el -de acuerdo con la proposición formulada por
señor diputado por la Capital. el señor diputado por Buenos Aires- si ha lle-

Sr. Colom. - Concluyo, señor presidente. gado el momento de nombrar la comisión pre-
Observe la Cámara que esa benemérita en- vista por el artículo 157 del reglamento.

tidad cuenta con el aporte permanente de los Sr. Cooke. - Pido permiso para abstenerme
cuatro millones y medio de afiliados de la de votar.
CGT, los que generosamente han donado dos Sr. Presidente (Cámpora).-La Honorable

días de salarios, lo que importa doscientos mi- Cámara debe manifestar si presta su asenti-
llones de pesos. Por simple comparación se miento a lo solicitado por el señor diputado

establece lo mezquino y pequeño de la afirma- por la Capital.
ción irresponsable formulada por el diputado -Asentimiento
López Serrot.

-Varios señores diputados hablan n la
vez, y suena la campana.

-Ocupa la Presidencia el señor p'•esi-
dente de la Honorable Cámara, doctor ]lec-
tor J. Cámpora.

Sr. Presidente (Cámpora). - Se va a votar
si se aceptan las modificaciones introducidas
por el Honorable Senado al proyecto de ley
sobre organización de la justicia nacional.

-Resulta afirmativa de 76 votos; votan
82 señores diputados.

Sr. Presidente (Cámpora). - Queda defini-
tivamente sancionado el proyecto de ley (1).

9

MOCION

Sr. Visca. - Pido la palabra para una cues-
tión de privilegio.

Sr. Presidente (Cámpora). - Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Visca. - Si no he oído mal, el señor dipu-
tado López Serrot ha hecho, hace unos instan-
tes, la afirmación de que los escribanos habrian
aportado medio millón de pesos a la Fundación
Eva Perón, y ésta los habría devuelto porque
quería un millón.

De ser ésa la afirmación del señor diputado
por la Capital, propongo que la Cámara de-
signe la comisión a que se refiere el artículo 157
del reglamento, para que resuelva el caso que

(1) Véase el texto de la sanción en la página 3682.

Sr. Presidente (Cámpora). -Habiendo asen-
timiento, queda autorizado el señor diputado
por la Capital para abstenerse de votar.

Se va a votar la indicación del señor diputado
por Buenos Aires.

-Resulta afirmativa de 67 votos; votan
84 señores diputados.

Sr. Presidente (Cámpora).-La Presidencia
procederá a designar la comisión.

10

ESCALAFON PARA EL PERSONAL DEL

HONORABLE CONGRESO

(Orden del día número 153)

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha
tomado en consideración el proyecto de ley, ve-
nido en revisión del Honorable Senado, sobre
derogación del artículo 59 y modificación del
artículo 11 de la ley 13.02.7 (escalafón para el
personal del Honorable Congreso de la Nación);
y, por las razones que dará el miembro infor-
mante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 19 de septiembre de 1950,
Año del Libertador General San Martín.

Juan Ramón Degreel. - Hernán S.
Fernández. - Rosendo Allub. -
Raúl Bustos Fierro. - Armando
Casas Noblega. - Roberto Enri-
que Cursack. - Angel S. Mariate-
gui. - Eduardo 1. Rumbo. - Luis
Saporiti. - Manuel Sarmiento. -
Ramón Wáshington Tejada. - Ce-
lestino Valdez. - José Emilio Visca.
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